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El presente documento contiene información financiera elaborada de acuerdo con las
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), y ha sido elaborado por Grupo
E. San José, S.A. en base a las cuentas anuales consolidadas de la Sociedad.

Ni la compañía, ni sus asesores o representantes, asumen responsabilidad de ningún
tipo, ya sea por negligencia o por cualquier otro concepto, respecto de los daños o
pérdidas derivados de cualquier uso de este documento o de sus contenidos.

El presente documento no constituye una oferta o invitación para adquirir o suscribir
acciones, de acuerdo con lo previsto en la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado de
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acciones, de acuerdo con lo previsto en la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, en el Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo, y/o en el Real Decreto
1310/2005, de 4 de noviembre, y su normativa de desarrollo.

Además, este documento no constituye una oferta de compra, de venta o de canje ni una
solicitud de una oferta de compra, de venta o de canje de títulos valores, ni una solicitud
de voto alguno o aprobación en ninguna jurisdicción.

Ni este documento ni ninguna parte del mismo constituyen un documento de naturaleza
contractual, ni podrá ser utilizado para integrar o interpretar ningún contrato o cualquier
otro tipo de compromiso.

Se invita a todos ellos a consultar la documentación e información pública comunicada o
registrada por el Grupo SANJOSE ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
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Pérdidas netas de € 44,3 MM. Análisis de la “calidad” de las pérdidas.

Exitoso proceso de Refinanciación:

Estabilidad Financiera para los próximos 5 años

Equilibrio de las masas de Balance

Buena posición de Tesorería

Buena evolución de los flujos de Caja

�����������	�
������	���������������	�
������	���� ��	�	���������	��	��������������	�	���������	��	�������������� �� ��

Buena evolución de los flujos de Caja

Negocio de construcción � contracción del INCN a cambio de mejora del riesgo y los
márgenes.

Negocio Inmobiliario � aceptable cifra de ventas con EBITDA positivo.

Cartera. Mantenimiento pero con giro radical en su composición:

Más público

Más Internacional

Más diversificación (energía y concesiones)
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Hitos más significativos del 2009:

Reorganización corporativa y salida a Bolsa el 20.07.09

Aprobación inicial del Plan Parcial de Prolongación de la Castellana
(DUCH).

Admisión a cotización de Carlos Casado en la Bolsa de Nueva York.

Inauguración del Centro Comercial DOT Baires Shopping (Buenos
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Inauguración del Centro Comercial DOT Baires Shopping (Buenos
Aires). Premio (ICSC) al mejor centro comercial de América Latina en
2009.

Implantación en Chile. Adjudicación del proyecto de diseño, construcción
y operación de 2 hospitales.

Implantación en India. Adjudicación de la construcción de 4 túneles.
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BAI: € -68,6 MM

Ajustes:

Gastos refinanciación imputados: € 14,8 MM

Amortizaciones y Provisiones-Deterioros: € 64,1 MM
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Amortizaciones y Provisiones-Deterioros: € 64,1 MM

BAI “ordinario” de gestión: € 10,3 MM
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Préstamos y créditos � € 1.129 MM

Descuento � € 244 MM

Confirming � € 105 MM

Avales técnicos y Financieros � € 510 MM

Línea de Liquidez Adicional � € 222 MM
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6 años de plazo con 3 de carencia

Mantenimiento de las líneas comerciales durante el período
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Fondo Maniobra: 709 MM
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Fondo Maniobra: 1.111 MM

Fondo Maniobra: 709 MM
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* Con independencia de la fecha de amortización efectiva, contablemente se clasifica como “corriente” la deuda financiera que está afecta a la
financiación de activos clasificados en el balance de situación igualmente como “corriente”. Sin perjuicio de ello, la refinanciación acordada
otorga un período de carencia de amortización del principal de 3 años.
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* No incluye la cartera correspondiente a los 142 MW de energía eólica que fueron adjudicados a SANJOSE en el Plan Eólico de Galicia al encontrarse en
suspensión el procedimiento de autorización.
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Optimización de la cartera. Defensa del margen con acento en
la gestión del riesgo.

Puesta en valor de la cartera inmobiliaria, facilitado por
depreciaciones absorbidas.

Desarrollo selectivo del negocio internacional:

Chile : Hospitales
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Chile : Hospitales

Perú: Promoción de 3.300 viviendas

Argentina: La Tablada (Matanza). Proyecto de 20.000
viviendas.

Otros

DUCH
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